
NUM. 346. - LUNES 8 DE AGOSTO DE 1887.

DE LA

Lc>.s Leye» y lait disposieio^ie» del Goiierna ton obliga- 
¡wiat para la capital de promneia deode gus se pabUean 
efiàab iifite oi eila, y deede cuatro dia» deejmíe para los 
iaitás pueblo» de la minuta proointtia. (Lkï db 3 de No- 
TiBMiüi ; uK 1337.)

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
^K CÓBDOBA : Un mea, 3 peaet,as.— Trimeatre, 8,26.—Seis mesMS) 

16,6Ü.—Ua año, 33.
PuBKA Mi C¿kdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre. 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Dn año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as POSMOa TODOS tos DÍAS, EXCBPTO LOS DOKIHOOS

La» Leyes, órdenes y anuncio» gw «e m^mdett ¡fubticar wi lot 
Bolbtinbs OficiaLBB .e í.,.« d^. rextifir ai Jefe politivo res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de lo 
mencionados periódicos. (OrdenKe dk 2 de Abril, de 8 y 21 
DE Octubre de 1864.)

ResiiJuncia del Consejo de Ministros,

{Qaeeta Jai Jia 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Oonatitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Noa sancionado lo si
guiente;

Artículo l.“ Laa Diputaciones pro- 
Tínciales y los Ayuntamientos que se 
hallen en descubierto con el Tesoro 
público por obligaciones de los presu
puestos de los años económicos ante
riores á 1885 á 86, quedan obligados 
desde la publicación de la presente ley 
a incluir en sus respectivos presupues
tos de gastos, á contar desde el adioio- 
Hal que formen para 1887-83, el crédi
to necesario para satiafacerlos, por tri- 
iieatres vencidos, en seis anualidades, 
*111 que en ningún caso pueda exceder 
dielio crédito del 15 por 100 de sus 
presupuestos anuales de ingresos, ea- 
teudiéndose en este caso prorrogado 
al plazo hasta la extinción de los débi
tos. Las Diputaciones provinciales y 
^os Ayuntamientos que, en cumpli- 
nueuto de las disposiciones legales vi
gentes hayan incluido en sus presu
puestos ordinarios de gastos para el 
*úo económico de 1887 á 88 la totali- 
•1*1 de sus débitos al Tesoro público

podrán optar á las ventajas de esta le y 
bien pagándolos al contado dentro del 
plazo que más adelante se determina 
para utilizar ei beneficio de las condo
naciones, ó bien en tendió adose limita
da la consignación del importe total 
de sus descubiertos á la sexta parte de 
los mismos ó el 15 por 100 de los in
gresos presupuestos, según los casos.

Art. 2.“ Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se comprenda en los 
presupuestos provinciales la partida 
equivalente á la sexta parte del débito 
que resulte á las Corporaciones, ó el 
15 por 100 del presupuesto que deba 
percibir la Hacienda, y no aprobarán 
loa municipales sin oir antes á los De
legados de Hacienda acerca de si se 
contiene en ellos el importe de lo que 
corresponda ai Tesoro público por el 
periodo á que se refitrau.

Art. 3.® Los débitos por cualquier 
concepto y período que estén sin 
puntualizar por faltas de contabilidad, 
serán inmediatamente liquidados, corn- 
putándose en esta operación á las Cor
poraciones deudoras los créditos reco
nocidos y liquidados á su favor con
tra el Estado. Los débitos que por vir
tud de estas liquidaciones resulten en 
definitiva á favor del Tesoro público, 
se satisfarán en la misma forma que 
establecen loa artículos anteriores, cou- 
tándose para ellos, desde la fecha de 
esta ley, el plazo de prescripción esta
blecido en el art. 7.’ de la de 31 de Di
ciembre de 1881.

Art. 4.“ Las Corporaciones que sa
tisfagan antes del 30 de Junio del año 
próximo 1888 la totalidad de sus atra
sos por contribuciones, rentes é im
puestos, obtendrán laa siguientes bo- 
nificacionee: 60 por 100 por los corres
pondientes hasta fin del presupuesto 
de 1874 á 75, y 25 por 100 por los con
traídos durante los presupuestos -de 

1876 á76 ai de 1884 á 86 inclusive-
Art. 5.® A loa fines del artículo 

anterior, las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos podrán dis
poner de las inscripciones intransferi
bles de Deuda perpetua al 4 per 100, 
procedentes de sus bienes enajenados 
y de los capitales de esta procedencia 
que tengan consignados en la Caja ge
neral de D( pósitos. Dichas iuscripcio- 
nes se convertirán para su enajenación 
por el Tesoro en títulos al portador, y 
se admitirán al precio medio de la co
tización oficial del mes anterior al en 
que se solicite la compensación. En el 
expediente especial que se instruirá al 
efecto, será necesariamente oído el De
legado de Hacienda antea de que re
caiga la resolución del Gobierno. Las 
Corporaciones provinciales ó munici
pales no podrán hacer uso del derecho 
que les concede el art. 19 de la ley de 
1.“ de Mayo de 1866, mientras se ha
llen en descubierto con el Tesoro-

Art. 6.® El cobroen cada trimestrede 
las cantidades que correspondan á la 
Hacienda se verificará dentro de los 
plazos reglamentarios; pero si á pesar 
de esta prescripción resultaren descu
biertos al terminar el presupuesto, se 
procederá dead s luego á la instrucción 
de expedientes contra las Corporacio
nes deudoras, para averiguar ai por su 
parte ha habido omisión, descuido, 
BCgligencia ó indebida aplicación de 
los ingresos, en cuyo caso serán deda
l-ados responsables loa individuos que 
las compongan, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 22 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 26 de Ju
nio de 1870,

Art. 7.® Los Gobernadores civiles y 
loa Delegados de Hacienda serán res
ponsables de las infracciones que co
metan ó consientan contra lo dispuea- 
to en los articulos anteriores.

Art. 8.“ Loa Ministros de la Goberna
ción y de Hacienda dictarán las dispo
siciones convenietea para el cumpli
miento de esta ley

Por tanto:
Maudamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridadea, así civiles como mi
litares y eclesiástica?, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas su partes.

Dado en San Ildefonso á primero da 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete.—To LA Reina Regente. —EI Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Lópea 
Puigcerver,

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia do Dios y la Conatituoión, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que Ia presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 1.’ Se conceda una transfe
rencia de crédito de dos millones de 
pesetas del art. I.® del cap. 16 de la 
sección 7." del presupuesto vigente al 
art. 2.® dal cap. 12 de la misma sección, 
en concepto de anticipo á la ciudad de 
Barcelona para hacer frente á los gas
tos de la Exposición universal que ha 
de celebrarae en el mes de Abril pró
ximo.

Art. 2,® El Ayuntamiento de dicha 
ciudad reintegrará al Estado la men
cionada cantidad, con los beneficios 
líquidos que resulten de la Exposición, 
á cuyo efecto deberá dar cuenta de sus 
gastos é ingresos.

Art. 3.® Si los beneficios líquidos 
no llegan á alcanzar el total importe 
del anticipo, lo mismo que en el cMO

1
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de que tales beusfieios uo existan, el ; 
Ay unta míen to de Barcelona reintegra
rá al Estado el 76 por 100 del adelanto 
que le hace, pagándolo en seis plazos 
iguales y en loa seis silos siguientes, 
á contar desde el siguiente á aquel en 
que haya terminado la Exposioión, 
consignando la cantidad correspon
diente en el presupuesto respectivo.

Art. 4.® El Ayuntamiento de Bar
celona invertirá en premios á los expo
sitores una suma que no podrá bajar 
da '260.000 pesetas.

Art. 5.® El Gobierno organizará 
los servicios necesarios para garantír 
la buena gestión financiera y técnica 
de la Exposición, y para que estén 
representadas en el certamen las colec
ciones de productos de los Centros ofi
ciales que de él dependen, cargándose 
los gastos que las instalaciones oficia
les originen, con carácter de subven
ción, á la partida que constituye el an
ticipo de que habla el art. 1,®

Por tanto:
Mandamoa á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutár la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Yoj LA Rbína Reoeníe.—El Ministro 
Me Hacienda, Joaquín López Fuigc^'-ver

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO SIII, por la gra- 
cía de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reixa Regente del 
Reino,

A todos los que Ias présentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretár lo siguiente:

En los pleitos acumulados que pen
den, en única instancia, ante el Conse
jo de Estado, entre D. Aureliano Jauf- 
fret y Olalde, representado por el Li
cenciado D. Fidel García Lomas, de
mandante, y la Administración gene
ral del Estado, y en su nombre Mi Fis
cal, demandada y coadyuvada por el 
Licenciado D. Joaquín María López 
Puigcerver, y posteriormente por el 
Licenciado D. Salvador Fernández So
ler, en representación de D. Eduardo 
Argenti, apoderado de D. Guillermo 
Mac-Andréa, sobre revocación ó sub
sistencia de las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Fomento en 
11 de Octubre de 1878, por las que se 
declararon cancelados los expedientes 
mineros Retirada, Salvada segunda y Sal- 
vada tercera, y se aprobaron los titula

dos Emilia, Julia y Guillermo, sitos en 
término municipal de Rigoitia, pro- 

formidad con la Junta Superior Fa
cultativa de Minería y de lo consultado

vineia de Vizcaya:
Visto:
Vistos los expedientes gubernati

vos, de los que aparece:
Que en 26 de Febrero de 1868 Don 

Remigio Goyoaga solicitó la concesión 
de seis pertenencias de mineral de hie
rro con los nombres de F'imera, Se
gunda y Tei'cera, en término de Luno 
y Rigoitia, ó instruidos los oportunos 
expedientes, ea los que se declaró la 
caducidad de las minas Esperanza, Mis
teriosa. y Buenavista, se practicaron las 
demajoaciones, que fueron cedidas por 
el registrador á D. Luis Levisou, á 
cuyo favor se declararon las referidas 
pertenencias, dispoaiéndos© en 21, 22 
y 26 de Noviembre de 1869 que se le 
expidiesen los correspondientes títulos: |

Que en 8 de Noviembre de 1870 i 
D. Eduardo Argenti, á nombre de don j 
Guillermo Mae-Andréu, vecino de | 
Lóndres, presentó en el Gobierno de : 
la provincia tres registros denuncios ■ 
con los nombres Emilia, Julia y Gui- 
Hermo, solicitando varias pertenencias ! 
en los mismos sitios en que existían ' 
las minas /limera, Segunda y Tercera, 1 

fúndándose al efecto en que éstas se ' 
hallaban en circunstancias de caduci- i 
dad por no haberlas tenido pobladas ¡ 
su dueño, conforme á lo prescrito por ¡ 
la Ley: <

Que admitidos estos registros de- ' 
nuncios, y publicados sin oposición al- i 
guna, el Gobernador de Vizcaya por , 
providencia de 4 de Febrero de 1871 
declaró la caducidad de las minas , 
Prunera, Segunda y Tercei-a, ordenando ■ 
que siguieran aquéllos su curso, cuya j 
providencia fuá habida por ejecutoría 1 
en 9 de Marzo, disponiéndose al propio | 
tiempo que los expedientes se remitie- j 
ran al Ingeniero Jefe para las demar- | 

©aciones respectivas, según lo había 
solicitado D. Eduardo Argenti en sus 
escritos de 27 dé Febrero:

Que en 23 'de Marzo del propio año 
D. Manuel Ibarra, á nombre de D. Luis 
Levíson, solicitó del Gobernador la' 
revocación de las anteriores provi
dencias, por lo que en 28 del mismo 
mes se ordenó que, con suspensión de 
lasMemarcaciónes, se remitieran por el 
Irigéniero los expedientes para unir á 
los mismos los mencionados escritos y' 
dar vista de todo á D. Eduardo Ar
genti, el cual con fecha S de Abril, pi
dió la confirmación de la caducidad 
declarada respecto á las minas de Ló- 
visOn, deer stando se esta confirmación 
en 20 del mismo Abril, y que continua
se la tramitación en cuanto á Emilia, 
Julia y Guillermo:

Que apelado este Decreto por D, Ma
nuel Ibarra, y remitido loa antecedén-

1 tes al Ministerio de Fomento, de con- 

por el Consejo de Estado, se expidieron 
las Reales Ordenes de 6 de Marzo de 
1872, por las que se declararon feneci
dos y cancelados los expedientes de 
D. Luis Lévison, y se mandó seguir el 
curso de los pretendidos por Argenti, 
á nombre de D. Guillermo Mac-An- 
dréu, siendo confirmadas estos Reales 
Ordenes en vía contenciosa por sen
tencia pronunciada á 19 de Noviembre 
de 1873 por la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia, cuyo testimo
nio comunicó el Ministerio con devo
lución de los expedientes, al Goberna
dor de Vizcaya, el cual, en vista de 
que se mandaba que siguiesen su tra
mitación los expedientes de Mac-An- 
dréu, dió instrucción de ellos al apo
derado del mismo D. Ricardo Balpar- 
da, según le tenía solicitado con fecha 
31 de Marzo de 1876:

Que entretanto, D, Eduardo Argen
ti, en 11 de Octubre de 1871, presentó 
nuevo registro denuncio con los nom
bres de Julia segunda y Guillermo se- 
(jundo, contra las minas Segunda y ter
cera, renunciando después, en 24 de 
Marzo de 1872, los derechos que hu
biera podido adquirír por estos re
gistros.

Qne en 7 de Noviembre de 1874, don 
Aureliano Jauffret solicitó á su vez 
otros tres registros denuncios cotí los 
nombres de Salvada primera, segiínda 
y tercera de las tres minas de Mac-Au- 
dréu, alegando para la cancel ación dé 
éstas que Argentino había protestado 
contra la morosidad de la Adminis
tración:

Que D. Ricardo Balparda, á nombre 
de D. Eduardo Argenti, cómo apode
rado de Mae-Andréu, pidió primera
mente en 31 de Marzo de 1875 que le 
diese Vista de los expedientes para en
terarse de su estado y situación legal, 
y después, eu 13 de Abril siguiente ex
puso ante el Gobierno de la provincia 

■ que, no obstante que habiéndose de- 
' ofetado en 29 de Noviembre ds 1873 

la suspensión de todos los términos fa
tales dé la Ley y del Reglamento por 
consecuencia de la guerra civil, y de 
tío poder seguirsele perjuicio porque 
loa expedientes hubieran quedado para
lizados, cómo otros de su ciase, para 
que ho se entendiera que su poderdan
te abandonaba sú propósito, pedia que 
se declarase subsanada Cualquier falta 
de la Administración, á lo cual se 
accedió por aquel Gobierno an 7 de 
Mayo, disponiendo que, en virtud de 
las atribuciones conferida» por la Real 
Orden de 18 de Febrero, quedaban 
dispensadas las faltas de la Admínia- 
Iracióu de que pudieran adolecer has- 
1.a entonces los expedientes, sin perjui
cio de tercero, y siempre qüe no se hu

biera presentado otro registro que 
comprendiera el mismo espacio, coa 
posterioridad, pero antes del moine ©tu 
de solicitar la dispensa:

Que en tal estado, los representantes 
de D. Guillermo Mae-Andréu, en 4 de 
Abril y 12 de Octubre del 76, solici
taron la demarcación de las pertenen
cias, y manifestando que habían trans
currido cuatro meses desde que se alzó 
la suspensión de plazos, protestaron 
de la morosidad de la Adminiatracíca, 
para que uo se irrogasen perjuicios á 
los derechos de sus representados:

Que el Gobernador de la provincia 
atendiendo á la improcedencia de hs 
impugnaciones hechas por los denun
cios Salvada primera, Salvada segunda, y 
Salvada tercera, decretó en 4 de Julio 
de 1877 la nulidad de los mismos, con 
arreglo á lo prescrito al párrafo ter
cero del art. 75 del reglamento, y dis
puso que los expedientes de Argenti 
jasasen al Ingeniero Jefe pan la prác
tica de las demaroaoioaes, las cuales 
se efectuaron con fecha 26 de referido 
mes, uo obstante las apelaciones de las 
anteriores providencias que le fueron 
denegadas ¿ D. Aureliano Jauffret, y 
de la protesta del mismo contra las m- 
dicadas operaeionós.

Que aprobados con fecha 20 de Di
ciembre del expresado año de 1877, los 
expedientes Emilia, Julia y Guillermo, 
se hizo la concesión de estas minas á 
D. Guillermo Mae-Andréu, mandando 
que se le expidieran los correnpondien
tes títulos:

Que elevados los expedientes al Mi
nistro de Fomentó por virtud de las 
alzadas, se dictaron las Reales Ordenes 
de 11 de Octubre de 1878, por las que, 
confirmándose las providencias del Go
bernador de Vizcaya, se declararon 
cancelados los registros denuncios de 
D. Aureliano Jauffret:

Vistas las actuaciones contenoioso 
administrativas, de las que aparece:

Que contra estas Reales Ordenes in
terpuso demanda contaneiosa ante el 
Consejo de Estado el Licenciado don 
Fidel García Lomas, á nombre de don 
Aureliano Jauffret y Olalde, con la 
súplica de que se revocasen las men
cionadas resoluciones, y pidiendo pOr 
otrosí la acumulación dé las demandas 
por les trae registres titulados Salva
das, á lo que se accedió por providen
cia dé 12 de Diciembre de 1879:

Que emplazado Mi Fiscal para qua 
contestase las demandas, lo hizo con 
la pretensión do que se absolviera de 
ellas á la Admi ni .$ trac ión general del 
E.stado, y se confirmasen las Reales 
Ordenes reclamadas:

Que también fuá tenido por parto en 
los pleitos el Licenciado D. José Ma
ría López Puigcerver, y poateriormeu- 
to, por sustitución del mismo, el Li*
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oenciadü D. Salvador Fernández Soler 
en concepto de coadjuvante de la Ad- 
miniatracion y en. representación de 
Pon Eduardo Argenti, apoderado de 
Pon G-uíllermo Mac-Andreu, el cual, 
soIÉ'itó también se desestimaran las 
expresadas demandas y se coufimasen 
eu las Reales órdenes referidas;

Visto el art. 75 del reglamento de 
24 de Junio de 1868para la ejecu- 
cióu de la Ley de Minas, (jue en su 
párrafo tercero estableció q^ue podrán 
admitirse las solicitudes de investiga
ción ó registro que se refieran á terre
nos objeto de expedientes en tramita
ción, cuando en dichas solicitudes se 
exprese que éstos contienen vicios de 
nulidad que los invaliden, ó cuando, 
aunque no se exprese, haya motivo 
fundado para creer la existencia de se
mejantes vicios; cuando no existiese la 
causa de nulidad alegada, la solicitud 
de investigación ó registro que la pre
suponga será desestimada, quedando 
ain Curso ni valor alguno, y elexpedieu- 
íe primitivo continuará su curso en la 
ferma y con los plazos que corres- 
pendan:

Vista la 16 de las disposiciones ge
nerales del mismo Reglamento, que 
dice: „en minería no se adquirirán de
rechos, si se prescinde de la estricta 
observancia y puntual cumplimiento 
de la Ley y Reglamento; los plazos se
rán improrrogables y fatales, y las fal
tas de la Administración no irrogarán 
perjuicio.s á los intersados, siempraque 
eu el término de sesenta días, contados 
desde que el plazo espire para ella, re- 
clameu contra su descuido, negligencia 
en el despacho ó falta de cumplimien
to de la Ley y Reglamento; si se omi
tiese la reclamación en el término ex
presado, se entenderá que desisten de 
sus pretensiones y que abandonan la 
prosecución del expediente, el cual se 
reputará cancelado para todos los efec
tos posteriorea, dedaráudose asi por la 
Administración en cuanto aprecie su 
estado, y publican (lose en el Boletín ofi
cial de la provincia esta declaración, 
cuando proceda, se podrá hacer tam
bién á instancia de cualquier otro inte
resado, siempre que la pretenda por 
medio de solicitud de investigación ó 
registro, á tenor de lo que se prescribe 
en el párrafo tercero del artículo 75 de 
este Reglamento; sólo el do hier no po
drá dispensar los defectos que produz
can la cancelación de los expedientes 
de minería, cnando no se canse perjui
cio á tercero.

Visto el art. 16 de la Ley do Bases 
P^ra la legislación de minas de 29 de 
Diciembre de 1868, que determina que 
el Gobernador civil delà provincia, ins
truido el oportuno expediente para ob
tener la propiedad de caatroó másper- 
tenencias mineras, y demostrada la

eziatencia de terreno franco, deberá 
precisamente, en todos los casos, pre- 
via la publicidad necesaria, disponer 
que se demarque la concesión, y otor
gar ésta en un plazo que no exceda de 
cuatro meses, á contar desde la fecha 
de la presentación del escrito solici-

' tando la concesión.„
j Vista la orden dfe 29 dé Noviembre 
■ de 1873, qué dejó en suspenso para la 
1 provincia de Vizcaya y otras cuatro, 
[ todos los plazos considerados como fa- 
, tales s improrrogables en la tramita- 
J ción de expedientes de minas, pudión- 

' dose, sin embargo, activar aquellos en 
que así lo desearen los interarados:

j Vista la Real orden de 24 de Marzo 
; de 1876, por la cual se alzó la suspen- 
[ sión acordada por la orden autes cita- 
j da, y se declararon en toda su fuerza y 

vigor desda l.®dá Mayo del referido 
1 año las prescripciones referentes á los 
j plazos fatales ó improrrogables en la 

tramitación de los expedientes de minas;
! Oonsiderando que habiéndose pre-
¡ sentado en 7 de Noviembre de 1874 las 

reclamaciones referentes á las minas
Salvada primera, segunda y tercera por 
Don Aureliano Jauffret, en el terreno 
que respectivamente ocupaban los re
gistros Julia, Emilia, y GuiUertnOf per
tenecientes á D. Guillermo Mao-An
dreu, por suponer que ésto8 habían in
currido en vicios de mulidad, sólo pue
den diseutirse en este pleito loa vi
cios á que se refiere el reclamante, pe
ro no aquellos otros en que hayan po
dido incurrir loa registros incoados por 
Mac-Andréu con posterioridad á tales 
reclamaciones:

Considerando que pOr la sentencia 
del Tribunal Supremo de 19 de No
viembre de 1873 36 confirmaron las 
Reales órdenes de 6 de Marzo de 1872, 
as dispuso continuara la tramitación de 
los expedientes Emilia, Julia y Guiller
mo, y que debían, en su consecuencia, 
declararse por el Gobernador civil de 
la provincia de Vizcaya caducadas las 
concesiones de las minas Brimera, Se
gunda y Tercera por el abandono en que 
legalmente había incurrido el conce
sionario de éstas D. Luis Lévison:

Considerando que habiéndose hecho 
los registros de las pertenencias Judia, 
EáiiUa y GuiUerndo, fundándolos en las 
denuncias de las concesiones Trímera, 
Segunda y Tercera, hasta qua se ulti
maran estas denuncias, no era posible 
hacer la concesión de aquellos regis 
tros:

Considerando que hasta el día 20 de 
Enero de 1874 no as comunicó al Go
bernador civil de la provincia de Viz
caya la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo, y por tanto, hasta esta 
fecha no pudo empezar á correr para 
dicha Autoridad el plazo de cuatro 
meses, dentro deí cual debía otorgar 

las concesiones Julia. Emilia y GuiUer- 
mo, ecu arreglo á lo establecido en el 
art. 15 de la Ley de Bases de 29 de 
Diciembre de 1868:

Considerando que este plazo se ha
llaba entonces en suspenso á virtud 
de lo prescrito en la Orden de 29 de 
Noviembre de 1873, y en su conaacuen- 
cía no debía empezar á contarsu sino 
desde 1.® de Mayo de 1876, que fué la 
fecha eu que quedó alzada aquella sus
pensión, según lo determinado en la 
Real orden de 24 de Marzo del mismo 
año:

Considerando, por consiguiente, que 
en el día 7 de Noviembre de 1874 no 
hubo morosidad por parte de la Admi
nistración, y por tanto, no tenia que 
reclamar contra ella D. Guillermo Mac- 
Andréu, y en su virtud, no era posible 
invocaras contra el mismo las prescrip 
ciones de la 16/ de las diaposiciones 
generales del reglamento de 24 de Ju
nio de 1868:

Y considerando, finalmeute, que por 
las razones expuestas aparece eviden
ciado que en la indicada fecha de No
viembre de 1874, los expedientes de 
concesión de las minas Emilia, Julia y 
Guillermo, no podían estimarse abando
nados por Mac-Andréu, ni fundarse en 
este abandono la denuncia hecha por 
Jauffret de Ias pertenencias que deno
minó Salvada primera, Salvada segunda 
y Salvada tercera:

Couformándome con lo consultado 
por la sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Pedro de Ma
drazo, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, 
D. Antonio Guerola, D. Cándido Mar
tínez,D. Julián Garcia San Miguel, Don 
Miguel Martínez Campos, D. Escolástico 
de la Parra. D. Juan Facundo Riaño, 
D. Ensebio Page y D. Valentín de 
Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
íRey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administra
ción general del Estado da las deman- 
Mas deducidas por D. Aureliano Janf- 
ifret contra las Reales Ordenes de llde 
iOotubre de 1878. que quedan firmes y 
; subsistentes:

Dado en Palacio á veintiuno de Mar- 
izo de mil ochocientos ochenta y sie- 
-fe.—Masía Ohistina.—El Presidenta 
«del Consejo de Ministros, Práxedes Ma- 
¡f,eo Saga<ita,„

Publicación,—Leído y publicado el 
íantarior Real Decreto por mí el Sacre- 
otario general del Consejo de Estado, 
íhallándose celebrando audiencia públí- 
i'ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
:^que se tenga como resolución final en 
da iustancia y autos á que se refiere, 

que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partea, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 31 de Marzo de 1887. — An
tonio Alcántara.

Delegación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba.

OONTEIBUOIONES T BEKTAS

Núm. 1.407.

ANUNCIO

Esta Delegación de Hacienda, con- 
formándose con lo propuesto por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia, ha acordado 
por conveniencia del servicio que el 
Inspector especial de laRenta del Tim
bre D. Leopoldo Herrero pase inme
diatamente á ejercer las funciones de 
su cargo, á fin de acrecentar los valores 
de la reata á los pueblos que se expre
san á continuación:

Priego.
Carcabuey.
Almedinilla.
Fuente Tójar.
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Montoro.
Villa del Río.
Pozoblanco,
Dos Torres,
Pedroche,

1 Villanueva del Rey,
Villaralto,
Villanueva de Córdoba, 
Espiel,
Lo se hace público por medio del 

presente periódico oficial para conoci
miento de aquel lo.s á quienes pueda 
interesar.

Córdoba 30 de Julio de 1887.— 
Erancisco Lalorda.

Administración de Contribuciones y 
Rentas de 1a provincia de Córdoba.

Núm, 1.408.

AXuScuo

Habiendo cesado-en el cargo de Ins
pector especial de la Renta del Timbre 
del Estado D. José Herrero y Rejo 
desde el 18 de Julio próximo pasado^ 
en virtud de haber sido trasladado por 
orden de la Dirección general de Ren
tas Estancadas á continuar sus servi
cios en la provincia de Seville, queda 
en el desempeño de referido cargo en 
esta provincia el de igual clase Don 
Leopoldo Herrero y Arana.

Lo que se publica pai’a conocimien
to de las Corporaciones municipales y 
demás interesados.

Córdoba 4 de Agosto de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Eoefeld,
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AYUNTAMIENTOS

Fuente Palmera-

Núm. 1.4(B.

V . Salvador Gomález Alonso, Alcalde 
constitncionál de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido,y con arre
glo á las facultades que le concede la 
regla l.* del art. 86 de la vigente Ley 
Municipal, se sacan a pública subasta, 
para su venta, los terrenos sobrantes 
de la via Ipúblioa que radican en este 
término, próximos al departamento de 
la aldea de Herrería, que á continua
ción se expresan.

1.“ Una suerte de tierra, compues
ta de tres fanegas, que linda: por el 
Este, con el camino denominado La 
Galle, de 20 varas de ancho, que servi
rá para el tránsito público; al Sur, con 
la calle divisoria de las aldeas de 
Peñalosa á la de Villalón; al Oeste, la 
suerte número 2, que á seguida se ex
presará, y al Norte, Egido público. 
Esta suerte la atraviesa de Norte á 
Este el camino que conduce desde di
cha aldea de la Herreria á esta villa 
de Fuente Palmera,

2 .* Consta de otras tres fanegas de 
tiera, que lindan: por el Este, con la 
suerte anterior; al Sur, con referida 
calle divisoria de las aldeas de Peña- 
losa á la de Villalón; al Este, con la 
suerte número 3, que después se des
cribirá, y al Norte, Egido público,

3 .* Se compone de igual número de 
fanegas de tierra, que linda: por el Es
te, con la suerte anterior; al Sur, ex
presada calle divisoria de las aldeas 
mencionadas; al Oeste, la suerte núme
ro 4, que á continuación se deslinda
rá, y al Norte, indicado Egido público.

4 .* y última. Mide de cabida una 
fanega, ocho celemines y dos cuartillos 
de tierra, que lindan: al Este, con la 
suerte antes inmediata; al Sur, repeti
da calle divisoria de las aldeas da la 
Pefialosa y Villalón; al Oeste, olivar de 
Doña Josefa Rojas Caballero, y al Nor
te, el ya citado Egido público. Esta 
uerte la atraviesa de Norte á Oeste el 
camino que de la Herraría conduce á la 
de Puente Carreteros,

Gada una de las dichas 10 fanegas y 
celemines de tierra antes descritas ha 
sido justipreciada en la cantidad de 
126 pesetas ó sean 600 reales.

E! remate tendrá lugar en estas Ga
sas Consistoriales, el día 12 de Agosto 
próximo, desde la hora da las doce de 
su mañana hasta las dos de la tardai 
en cuyo acto y primera de dichas dos 
horas solo se admitirán posturas que 
cubran el tipo referido, y sobre ellas 
pujas á la llana, y caso de no presen
tarse en ella licitadores en la segund • 

* de mencionadaa dos horas se admiti
rán proposiciones por ias dos terceras 
partea da pracitado j natiprecio y tam
bién sobre la primera puesta pujas à 
la llana.

Para tomar parte en la licitación se
rá reiiuisito indispensable que los pos
tores depositen con anterioridad en 
esta Gaja municipal el 6 por 100 del 
precio de la parcela que intenten ad
quirir; además se observarán las condi
ciones que constan en el pliego que so 
hallará de manifiesto en el acto del re
mate.

Ijo que se anuncia ai público para la 
concurrencia de licitadores.

Fuente Palmera 3 da Agosto de 
1887.—Salvador González. 

1 Núm, 1,418.

D. Salvado Gomales Alonso, Alcalde 
t constitucional de esta villa.

¡Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, y pre- 
* vla la competente autorización, se saca 

j ápública subasta, para su venta, una 
; casa, situada en la Plaza, de esta po- 
J blación, con el número 4 de orden, que 
’ estaba destinada á depósito municipal 
e bajo sus conocidos linderos, justipre- 
, ciada por los peritos de albañilería y 

carpintería en la cantidad de setecien
tas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Ga
sas Consistoriales, desde las doce de la 
mañana, á las dos de la tarde del día 25 
del mes actual, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
en el acto del remate y que podrán ver 
y examinar cuantas personas lo tengan 
por conveniente,

Y para la concurrencia de licitado
res se publica el presenta en Fuente 
Palmera á 3 de Agosto de 1887.—Sal- 
uador González,—Juan Delgado.

Iznájar.

Núm, 1.410,

D. José Chacón Roldán, Teniente prime
ro de Akalde y Presidente interino del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva el re
partimiento de consumos de este tér
mino municipal para el actual año eco
nómico de 1887 á 88, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado se exponga 
al público en esta Secretaría munici
pal por término de 16 días, á contar 
desde esta fecha, con objeto de que los 
individuos en él comprendidos puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Lo que se anuncia al publico por 
medio deh presente para conocimiento 
de los interesados.

Iznájar 5 de Agosto de 1887.—José 
Ghacón. —Por su mandado, Joaquín 
Torres, Secretario.

JUZ aAD oS

Montilla.

Núm. 1,420.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez interino do primera 
instancia de este partido en los autos 
ejecutivos que ante mí se siguen con
tra la ta.'Jtamentaría de Don Agustín 
Maldonado Pavón, á instancia de Don 
José Warter y GandeU, se sacan á pú
blica subasta, en venta, por segunda vez, 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
de su avalúo, las fincas siguientes:

Una tercera parte Je la casa-lagar, 
nombrada de las Monjas, situada en la 
calle Garrera, número dos, de la aldea 
de los Zapateros, término de Aguilar; 
en mil trescientas ochenta y una pese
tas cincuenta céntimos.

Una suerte de viña, conocida por 
parte de la del Padre Conejo, corres
pondiente al citado lagar de las Mon
jas, con cabida de tres aranzadas, en 
dos mil ciento diez y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Otra suerte de viña, que correspon
de al lagar del Hoyo, en dicha aldea y 
término, con cabida de tres aran zedas, 
en mil setecientas ochenta y tres pese
tas doce y medio céntimos,

Y otra suerte de viña, perteneciente 
al mismo lagar, con cabidade una aran- 
zada, en quinientas cincuenta y cinco 
pesetas treinta y siete y medio cén
timos.

Por cuyas cantidades salen á subas
ta, habiéndose señalado para el acto el 
día doce de Agosto próximo, á las nue
ve de su mañana, en los estrados del 
Juzgado, calle Ramos, número.....

ADVBETENCIAS

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta.

Segunda, Para hacerproposiciones 
hay que consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de dichas sumas.

Tercera. Aun cuando no se han 
presentado los títulos de propiedad 
constan en autos datos suficientes para 
suplír esta falta, los cuales se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, calle Sotollón, número vein
tiséis.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual tenor.

Montilla diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y s iete, —

V," B.'’—El Juez de primera instancia 
interino, Antonio Gálvez.—El Actua
rio, Juan Manuel Reina y Carretero.
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ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio! existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inotilidade : 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.
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